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DE L i PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que loe Sres. Alctlde» y Secre
tario» reciban loa númeroe del BOLBTÍM 
qnt «orresposdan al distrito, dispon
drán qae ae fije un ejemplar en el sitio 
d« cortambre, donde pennaneaeri h.*a-
U «1 recibo del número ligaiente. 

Loe SeeretarioB anidarán de eonaer-
m los BOLKTINBB coleccionados orde
nadamente para BU encuademación, 
que deberá Yorificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

84 autrib* a la Oontadtrfl i» )» Bipstaeióii proTinaial, 4 cuatro pe-
ntaa aiaeiunta aéntimou al iriznaftri, ocho pa«iaa al aemeatra j quisca 
puwtu al año, i loa particolaras, psgadaa al aolieilar la smcripcifo. Loa 
pagos da izara da la capital aa harta p^r libranza d-U Qiro mutuo, adxal-
tifadoj» rulo zilloa an lia luaeripoiones da trimastra, j únicamente por la 
bveoMa lia pcaeta ¡ina reinita. LUÍ nueripeionaa atrasadas aa cobran 
«amanto proporaionaL 

Loa Ayaatamiantoa da sata troTlncia abonaría la anacripeidn con 
arreglo ¿la ¿eeala iuiarta on cireiuar de la Comiatón pro-rincial, publicada 
«n loa ntauroa do « t s BOLITÍK da focha SO j 22 do Diciembre de 1905. 

Loa Juzgados KTCiaipalfts, -¿i-a distinción, diea peaata? al año. 
?l££Mroe aníitca, ^aintioinoo cóutimoa de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

las disposieionea de las autoridades, excepto las que 
sean á instancia de parte no pobre, se icserturr.n oíiciai-
mente; asimismo cualquier anuncio cor cumíente al ser
vicio nacional que dimane de los mi£mEi?: lo de interés 
particular previo el pago adelantndo de veinte céntimos 
de peseta por cada linea de inserción. 

Les anuncios á que Lace referencia la circulur déla 
Oomísidn provincial lecha l i de Diciembre de 1005, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputución de 20 de No
viembre da dicho año, y cuja circular ha BÍ4O publicada 
en les BOLBTINBS OFICIALEB de 20 y 22 du Dictombre ya 
citado, so abonarán con arreglo á In tarifa q̂ e en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

P R E S I D E N C I A 
DEL CONSTO DE MINISTROS 

S. M . el í iay JDon Alfonso 
XII I (Q. O. G.) , S. M . la Reina 
Doña Victoria Eugenia y Sus 
Altezas Reales el Principa de 
Astnrias á Infantes Don Jaime y 
Daga Beatriz, continúan sin no-
Teiad en su impór tame salud. 

Oe igual beneíioio disfrutan 
¡as demás personas do la Auguu-
I a Real Familia. 
fGacWadeldia l.ndt Koviímbrc de 1910) 

Don Fulgencio Falencia Sánchez, 
Oficial de Sala de la Audiencia 
Territorial de esta ciudad. 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia de segunda instancia 
dictada por la Sala de io civil de di
cho Tribunal, en los autos á que se 
refieren, es como sigue: 

<Encat)ezaintento.s=Sentenc\a, 
núm. 108; del registro, folio 245.= 
Hay una rúbrica.=En la ciudad de 
Valladolid, á 15 de Octubre de 1910; 
en los autos de interdicto, seguidos 
Mi el Juzgado de primera instancia 
de Valencia de Don Juan, por don 
Juan Rodríguez Rodríguez, vecino 
de Villamañán, representado por el 
Procurador Ibáiiez, con D. Isidoro 
¡íancho Alvarez y otros vecinos de 
Villamañán, y por su incomparecen-
<jia en esta Superioridad los estra
dos del Tribunal, sobre retener ó re
cobrar la posesión de una finca nís-
¡¡ca, sita en Villamaflán, al pago de 
jwca Vieja; cuyos autos penden an-
'? esta Sala en virtud de la apela
ción que interpuso el Sr. Rodríguez 

la sentencia que dictó el inferior; 
^"fla (¡tsposit¡va.=Fa\\amos que 

debemos declarar y declaramos no 
Jaber lugar al interdicto de retener ó 
recobrar, interpuesto por D. Juan 

Rodríguez Rodríguez, contra don 
Isidoro Rancho y otros, con imposi
ción de las costas de ambas instan
cias al D. Juan Rodríguez, en cuyos 
términos confirmamos la sentencia 
apelada. Así por esta nuestra sen
tencia, cuj'o encabezamiento y par- i 
te dispositiva se publicará en el Bo- i 
LETI.N OFICIAL de la provincia de j 
León, por la incomparecencia en es- / 
ta Superioridad de los apelados, lo 
pronunciamos, mandamos y firma-
mos.=TeodulfoGil.=R. dé losRios. ;• 
Martín Perillán Marcos.* ) 

Cuya sentencia fué publicada en 
el día de su fecha y se notificó al 
Procurador de la parte personada . 
y en los estrados del Tribunal, por j 
la no comparecencia en el mismo de ¡ 
los apelados. i 

Para que conste y tenga lugar la j 
inserción de la presente en el Bo- ¡ 
LETÍN OFICIAL de la provincia' de 
León, según está mandado, la expi
do y firmo en Valladolid á 14 de Oc
tubre de 1910.=Fulgencio Falencia. 

tica y urbana y la matrícula de Indus
trial para el próximo año de 1911. 

Trabadelo 24 de Octubre de 1910. 
El Alcalde, José Silva. 

Don Miguel Rodríguez Gallego, Se
cretario del Ayuntamiento de San 
Justo de In Vega, del que es Al
calde D. Lucio Abad Cuervo. 
Certifico: Que Visto el presupues

to municipal ordinario aprobado por 
la Junta para el año de 1911, del que 
resulta un déficit de 5 945,96 pese
tas, ésta acordó para enjugarlo, pro
poner al Gobierno los arbitrios ex
traordinarios que comprende la tari
fa que á continuación figura: 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional lie 
Trabadelo 

Según participa á esta Alcaldía el 
vecino de este pueblo, Alfonso Fer
nández, en la tarde del día 12 del 
mes actual, desapareció de su casa 
su hijo Baldomero Fernández Ro
mán, de 21 años, estatura 1,545 me
tros, color bueno, barbilampiño, pelo 
negro; viste traje de pana color café 
gorra del mismo color y calza bor
ceguíes. Va indocumentado. 

Se ruega á la Guardia civil y de
más individuos de la policía judicial, 
procedan á su busca y captura, y 
caso de ser habido, sea conducido á 
esta Alcaldía, á disposición de su 
padre, que lo reclama. 

Trabadelo 24 de Octubre de 1910. 
El Alcalde, José Silva. 

* * 
Se hallan confeccionados y ex

puestos al público en la Secretaría 
municipal, para o ir reclamaciones, 
por espacio de 8 y 10 días, respecti
vamente, los repartimientos de rus
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Y en cumplimiento á lo dispuesto 
en la regla 2." de la Real orden de 
5 de Agosto de 1878, para que lle
gue á conocimiento del Vecindario y 
puedan hacerse las reclamaciones 
convenientes, queda el acuerdo y ta

rifa de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por término 
de quince dias. 

Y para que conste, libro la pre
sente, que visada y sellada por el 
Sr. Alcalde, firmo en San justo de 
la Vega á 24 de Octubre de 1910.= 
Miguel Rodríguez, Secretario. = 
V." B.": El Alcalde, Lucio Abad. 

Don Miguel Prieto Prieto, Alcalde 
constitucional de Valderrey. 
Hago saber: Que por término de 

diez dias hábiles, se hallan expuestos 
al público en la Secretaria del Ayun
tamiento, los repartos de contribu
ciones territorial y urbana y la ma-
tríula de industrial para 1911. 

Lo que he creído conveniente ha
cer público áfin de que los habitan
tes de este término é interesados du
rante el plazo de exposición puedan 
examinar los documentosexpresados 
y hacer las reclamaciones que les 
asistan; advirtiéndoles que transcu
rrido no serán admitidas. 

Dado en Valderrey á 24 de Octu
bre de 1910.=EI Alcalde, Miguel 
Prieto.=P.S. M. : El Secretario,Do
mingo G. Río. 

Alcaldía cons.'i/nciana! ;1c 
Palacios de la Valdurnta 

Se halla Vacante la plaza de Médi
co titular de este Ayuntamiento, con 
la dotación anual de 750 pesetas pa
gadas de los fondos mimicipaies por 
trimestres vencidos con la obligación 
de asistirá las familias pobres^ prac
ticar los reconocimientos de quintas 
y prestar los demás servicios que 
determinan las disposiciones vigen
tes. 

l.os aspirantes habrán de ser l i 
cenciados en Medicina y Cirugía, 
presentarán las soliciiudes en esta 
Secretarla en el término de treinta 
dias, á contar desde la inserción del 
presente anuncio en el Boi.iiríN 
OFICIAL de la provincia, y el agra
ciado fijará su residencia en esta 
villa. 

Palacios de la Valduerna á 27 de 
Octubre de 1910.=EI Alcalde, José 
Fernández. 
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E! día 4 de Noviembre próximo, 
de dos á tres de la tarde, tendrá lu-
•iar en la sala de sesiones del Ayun
tamiento, la primera subasta para el 
arriendo á la exclusiva del grupo de 
líquidos para el ano de 1911, bajo el 
tipo y condiciones que se hallan de 
manifiesto en Secretaría. 

Si ésta no diese resultado, se ce
lebrará otra el 10 del mismo mes, á 
la misma hora y en ¡guales condi
ciones. 

Palacios de la Valduerna 27 de 
Octubre de i9:0.=El Alcalde, José 
Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Villahornale 

Terminados en este Ayuntamien
to los repanimientos de rústica, pa
drón de urbana y matrícula indus
trial formados para el año de 1911, 
se hallan expuestos al pt'iblíco en Ja 
Secretaria del mismo por espacio de 
ocho y diez días, respectivamente, 
para oir reclamaciones. 

Villahcr;iate 25 de Octubre de 
1910.=EI Alcalde, Pedro Santos. 

AkaUUa constitucional ele 
Cabrillanes 

La matrícula de subsidio indus
trial, el padrón de edificios y sola
res y el repartimiento de territorial 
por riqueza ríisticn y pecuaria, for
mados para el próximo año de 1911, 
se hallar, expuestos al público en In 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por el tiempo reglamentario, para 
que los iyteresados puedan exami
narlos y formular las relamaclones 
que crean justas. 

Cabrillanes 25 de Octubre de 
1910 —E! Alcalde, Telesforo AlVa-
rez. 

Alcaldía constitucional de 
Viluifranca del Bierzo 

Se hallan expuestos al público en 
la Secretaria de este Ayuntamiento 
por térmiro de oclio dias. los tepar-
timientos de la contribución territo
rial rústica y urbana para 1911; du
rante cuyo plazo pueden hacerse las 
reclamaciones'que se estimen proce
dentes. 

Villatrancn del Bierzo 24 de Octu
bre de 19lü.=EI Alcalde, Balbino 
Rodríguez. 

Alcaidía constitucional de 
Canalejas 

Confeccionados el padrón de edi
ficios y solares, el de cédulas perso
nales y i . ! lüuirícula industrial de es
te Miin¡.'.i;):'o. se hallan expuestos al 
público en la Secretaria de este 
Ayuniai-ier.to para oir reclamacio
nes: los dos primeros documentos 
por el plazo de ocho días, y la ma
tricula por ;! plazo de diez dias. 

Canalejas 22 de Octubre de 1910. 
El Alcalde, Cipriano Aláez. 

Aicaidia constitucional de 
Ponfcrrada 

Se anuncia expuestos al público 
por el término de quince dias, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, el 
presupuesto municipal ordinario y 
el expediente de arbitrios extraordi
narios, para 1911. 

Poníerrada 22 de Octubre de 
1910.=E¡ Alcalde, Anselmo Cor
nejo. 

Alcaldía constitucional de 
Priora 

Se hallan de manifiesto en la Se
cretaria de este Ayuntamiento por 
término de ocho y diez dias, respec
tivamente, los repartimientos de te
rritorial, padrones de urbana,consu
mos y la matricula industrial, para 
1911, para las reclamaciones perti
nentes. 

Prioro 24 de Octubre .de 1910.= 
El Alcalde, Salustiano Dfez. 

Alcaldía constitucional de 
villaobispo de Otero 

Terminados en este Ayuntamien
to los repartimientos de la contribu
ción territorial, por los conceptos de 
rústica, pecuaria y urbana para el 
próximo año de 1911, se hallan ex
puestos al público en la Secretaría 
municipal, para oir reclamaciones, 
por el término de ocho dias. 

Villaobispo de Otero 25 de Octu
bre de ;1910.=E1 Alcalde, Jorge 
González. 

Alcaldía constitucional de 
Val de San Lorenzo 

El Ayuntamiento y Junta munici
pal de mi presidencia, en vista de 
que al discutir el presupuesto muni
cipal de gastos é ingresos para 
3911, y no obrante las economías in
troducidas, resulta un déficit de 
5.9S9 pesetas, para cubrir el cual se 
acordó el establecimiento de un ar
bitrio módico extraordinario sobre 
paja y leña de 50 céntimos por uni
dad de ICO kilos, que se halla dentro 
del precio medio, cuyo consumo se 
calcula en 795.800 kilos, que vienen 
á producir las 5.969 pesetas que 
aparecen de déficit. 

Y á fin de oir reclamaciones por 
espacio de quince dias, pone el pre
sente para su inserción en el BOLE
TÍN' OPTCIAI.. 

Val de San Lorenzo 25 de Octu
bre de 1910.=EI Alcalde en funcio
nes, Gregorio Manrique. 

Alcaldía constitucional de 
Grajal de Campos 

Terminados el repartimiento de la 
riqueza rústica, el padrón de edifi
cios y solares y la matrícula indus
trial de este Ayuntamiento para el 
año de 1911, se hallan de manifiesto 
en la Secretaría municipal por tér
mino de diez dias, para oir reclama
ciones. 

Grajal de Campos 25 de Octubre 
de 1910. =E1 Alcalde, Manuel An-
tolinez. 

Alcaldía constilncional de 
Izagrc 

Se hallan terminados y expuestos 
al público en la Secretaría municipal 
por ocho dias, el reparto de riqueza 
rústica y pecuaria, los padrones de 
edificios y solares y de carruajes de 
lujo, y por diez la matricula de sub
sidio industrial,formados para el año 
1911, con el fin de oir las reclama
ciones que se presenten. 
Alzagre á 25 de Octubre de 1910.= 
El Alcalde, Celestino Pérez. 

Alcaldía constitucional de 
Cubillos de Rueda 

Para oir reclamaciones por ocho 
y quince dias, respectivamente, es
tán al público en Secretaría, el re
partimiento de territorial y pecuaria, 
el padrón de edificios y solares, y la 
matrícula Industrial, todo para el año 

de 1911: pueden ser examinados por 
los contribuyentes que lo deseen y 
reclamar de agravios, si los notasen. 

Cubillas de Rueda 22 de Octubre 
de 19I0.=EI Alcalde, Gaspar Agudo. 

Alcaldía constitucional de 
Borrenes 

Por el término de ocho, diez y 
quince dias, respectivamente, se ha
llan expuestos al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, los 
repartimientos de la contribución te
rritorial y urbana y matrícula indus
trial, para 1911, y la tarifa de arbi
trios extraordinarios para cubrir el 
déficit que resulla en el presupuesto 
ordinario que ha de regir en dicho 
año, á fin de oir las reclamaciones 
que contra dichos documentos pue
dan presentarse. 

Borrenes 24 de Octubre de 1910. 
Pedro Pacios. 

JUZGADOS 
Cédula de citación 

En virtud de lo dispuesto por el 
Sr. Juez de instrucción de este par
tido en providencia dictada con esta 
fecha en la causa que se instruye 
por exacciones ¡legales, se cita y lla
ma al testiío Victoriano Crespo 
Ugidos, Vecino de Zotes del Pára
mo, y cuyo paradera actual se igno
ra, á fin de que en el término de 
diez dias. siguientes al en que ten
ga lugar la inserción de la presente 
en la Gjceta de Madrid y BOLETÍN" 
OFICIAL de esta provincia, compa
rezca ante el Juzgado de instruc
ción de esta ciudad de La Bañeza, 
con objeto de prestar declaración en 
dicha causa; bajo apercibimiento que 
de no comparecer ni alegar justa 
causa quf se lo impida, le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar. 

La Bañeza á 22 de Octubre de 
19I0.=EI Escribano, Arsenio Fer
nández de Cabo. 

García Garda Cruz, natural de 
Yugueros, Juzgado municipal de La 
Ercina, en este partido, soltero, jor
nalero, de 21 años de edad, domici
liado últimamente en Olleros, par
tido de Ria.ño, hijo de José y Bibia
na, procésa lo por lesiones, compa
recerá en término de diez dias ante 
este Juzgado, por hallarse asi acor
dado por la Audiencia provincial de 
León. c 

La Vecilla 22 de Octubre de 1910. 
Clemente del Pino. 

Don Dionisio Hurtado Merino, Juez 
municipal de esta ciudad. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. Julián Arias Mufllz, Abogado 
y vecino de esta capital, de respon
sabilidades civiles á que han sido 
condenadas en juicio Verbal Paula 
Fernández García y Caya González 
Fidalgo, "vecinas de Carbajal de la 
Legua y Villabalter, respectivamen
te, se venden en pública subasta los 
bienes siguientes: 

' PH. c». 

De la propiedad de Paula 
Feradudez 

1. " Una cerda, con tres 
cerdos de cria; tasados en . 52 

2. ° Una masera de chopo, 
en O 

5.° Un escañil de chopo, 
en • . 5 

4.° Dos mantas de rayas, 
para el ganado, en 7 

6. " 
n • 
7. " 

9." 
n . •. 

10. 

Dos colchas de cama, 

Dos arcas de chopo. 

Un azadón de monte. 

Una horca de hierro, 

Un martillo y tenazas, 

8 , 

3 . 

1 50 

0 75 

O 50 

7 i 
Una fanega de cente

no, con un saco, en.. . . . . 
11. La mitad proindiviso 

de una tierra centenal, en tér
mino de Carbajal. al sitio de 
los Relumbros de la Vega, de 
tres hemlnas: linda O., herede
ros de Benito García, Inocen
te Llamas y Santiago Enri
que.:; M. , adil; P., otras del 
ejecutante, Juan Llanos, José 
Vinuelay Demetrio Lorenza-
na, y N. , Santiago Enriquez, 
en . . . 7 

De la propiedad del menor 
Celestino Fernández, repre
sentado por su madre Caya 
González, la mitad proindivi
so de cada una de las fincas 
siguientes: 

12. Una tierra, centenal, 
plantada de viñas, en térml-
do de Carbajal, al sitio de las 
Llatales, de dos heminas: lin
da O., tierra de Bernardo 
García M. , otra de Tomás 
García; P., otra de Víctor 
Cordero, y N'., otra tierra de 
Donato García, en 10 

15. Otra tierra, centenal, 
á las Llanas, en dicho térmi
no, de tres heminas: linda O., 
otra de Bernardo G trcw; M . , 
tierra de Pascual García; P., 
otra de Santiago Enriquez, y 
N. , camino; tasada en.. 11 

14. Otra tierra, en el mis
mo término y sitio de Valde-
carros, de tres heminas: linda 
O., tierra del ejecutante; M. , 
otras del mismo; P., adil de 
Escolástica Llamas, y N. , tie
rra de D. Alvaro García San 
Pedro; en 5 

15. Una huerta, cercada 
de tapia y sebe, en dicho tér
mino, calle de la Reina, de 
tres celemines: linda O., casa 
de Santiago Enriquez: M. , di
cha calle; P., tierra de here
deros de D. Mauricio G. del 
Palacio, y N., huerta de San
tiago Enriquez; en 20 

16. Una huerta, en dicho 
término, á la calleja de la 
vega, cercada de pared, de 
un celemín: linda O., tierra de 
Teodoro Robles; M. , calleja 
de la Vega; P., corral de Eu
genio García, y N. , huerto 
del mismo; en . . 20 

17. Una tierra, barrial, en 
dicho término, al silio de las 
Llatales, de cuatro heminas: 
linda O., otra de Santiago 
Enriquez; M. , otra de Euge
nio García; P., otra de Mar
tín Robles, y N., otra de don 
Emilio Rodríguez de Caso; en M 

18. Otra tierra centenal, 
en dicho término, á los me
sones, de treinta y tres hemi
nas: linda O., tierras del eje-
cutante.de Juan Morales y de 
Santiago Enriquez; M . , tie
rras de Benito García, San
tiago Enriquez, Juan Morales 
y el ejecutante; P., otras de! 



concejo, mesones y finca del 
ejecutante, y N. , mesón del 
mismo y fincas de Benito y 
Eugenio Garda; en 17 > 

19. Otra tierra centena!, 
en dicho término y sitio de la 
Huerga, junto al hito, de tres 
heminas: linda O. y M. , tie
rras del ejecutante; P., carre
tera de Asturias, y N., finca 
de Antolín Robles; en . . 8 » 

20. Otra tierra centenal, 
en el mismo término y sitio 
de la Babilonia, de una heini-
na: linda O., otra de Isabel 
Llamas; M . , otra de Lorenzo 
García; P., camino de León, 
y N., finca de Tomás García 
Robles; en. . 4 » 

21. Un barrial, en e«te 
término á los Llatales, de tres 
heminas: linda O., otro del 
ejecutante; P., oteo de José 
García Getino; M. , otro de 
Juan Llamas, y N. , otro de 
Celestino García; en. 15 » 

22. Otra tierra centenal, 
en dicho término, al sitio de 
los Relumbros de la Vega, de 
de tres heminas: linda O., 
de herederos de Benito Gar
cía, Inocente Llamas y San
tiago Enriquez; M . , adil; P., 
otra del ejecutante, Juan Lla
mas. José Vifluela y Deme
trio Lorenzana, y N., otro de 
Santiago Enriquez; en . • • 7 50 

Total, doscientas veintisiete 
pesetas y Veinticinco cénti-
mos.. • • 227 25 

El remate tendrá lugar solamente 
en la sala de audiencia de este Juz-
Siado municipal, á las doce horas de! 

| día nueve de Noviembre próximo, 
no admitiéndose posturas que no cu
bran las dos terceras de la tasación, 
y sin que los lidiadores consignen 
¡ireviamenle el diez por ciento de 
su importe. No constan títulos de 
los inmuebles, y los efectos y se
movientes se hallan depositados en 
poder de D. Santiago Enriquez, ve-
vecino de Carbajal. 

Dado en León á veintidós de Oc
tubre de mil novecientos d¡ez.=D¡o-
nisio Hurtado.=Ante mi, Enriquez 
Zotes. 

Don Alfredo Zoreda Castrillo, Juez 
municipal de Cistierna. 
Hago saber: Que por renuncia del 

<]ue la desempeñaba se halla vacan
te la plaza de Secretario en propie
dad de este Juzgado, asi como la de 
suplente no provista anteriormente, 
cuyas Vacantes se han de proveer 
con arreglo á lo dispuesto en ios ar
tículos 12 al 21 del Reglamento de 
10 de Abril de 1871. Los aspirantes 
presentarán sus solicitudes docu
mentadas ante este Juzgado, en el 
improrrogable término de quince 
dios, acompañando á las mismas cer-
üficación de su partida de nacimien-
•>/, de buena conducta, expedida por 
e< Alcalde de su domicilio, y la cer
tificación de examen y aprobación 
expedida por la Secretaría de Go
bierno de la Audiencia en que haya 
tenido lugar, y á falta de ésta, cual
quiera otro documento que acredite 
811 aptitud para el desempeño del 
«rao. 

Cistierna 22 de Octubre de 1910. 
Alfredo Zoreda. 

Don Gregorio López Sastre, Juez 
municipal de Laguna de Negrillos. 
Hago s iber: Que para hacer pago 

á D. Julián Villalos Barajas, Vecino 
de Pobladura de Pelayo García, de 
quinientas pesetas que le adeuda 
D. Saturnino Vivas Merino, de esta 
vecindad, con más costas y gastos 
del procedimiento, se sacan á públi
ca y judicial subasta, los bienes que 
le fueron embargados á instancia de 
su representanlc D. Pablo García 
Vicente, cuyos bienes, con su tasa
ción, son los siguientes: 

1. " Una tierra, en término de es
ta villa, al sitio de Valdemiñen, de 
seis heminas, ó sean cincuenta y seis 
áreas y treinta y cuatro centiáreas, 
centenal: linda Oriente, herederos 
de Juan González Conde; Mediodía, 
de Toribio Trapoto; Poniente, de 
José Murciegj. y Norte, herederos 
de Angel Valencia, libre, y tasada 
en sesenta pesetas. 

2. " Otra, en dicho término, á la 
Fontanona, de dos heminas, ó sean 
dieciocho áreas y setenta y ocho 
centiáreas, centenal: linda Oriente, 
de Juan de la Cuesta; Mediodía, de 
Alonso González; Poniente de Ma
nuel Amez, y Norte, de Felipe Me
rino, libre, y tasada en veinte pese
tas. 

5." Otra, en el mismo término, 
al camino de Viliamorico, donde lla
man las Tortas, de catorce heminas, 
ó sea una hectárea, treinta y una 
áreas y cuarenta y seis centiáreas, 
ccntei al: linda Oriente, de Miguel 
Segurado; Mediodía, de Manuel Gó
mez; Poniente y Norte, de Juan de 
la Cuesta, libre, y tasada en ciento 
cuarenta pesetas. 

4. " Otra, en el mismo término y 
sitio que la anterior, de doce hemi
nas, ó sean una hectárea, doce áreas 
y sesenta y ocho centiáreas, cente
nal: linda Oriente, con el camino; 
Mediodía, de Agustín Gil; Poniente 
y Norte, camino viejo de Viliamori
co, libre, y tasada en ciento veinte 
pesetas. 

5. ° Otra, en dicho término al 
camino de Viliamorico, de doce he-
minas, ó sea una hectárea, duce 
áreas y sesenta y ocho centiáreas, 
centenal: linda Oriente, de José Vi
vas; Mediodía, de Nidro Ugidos; Po
niente, camino, y Norte, de José Vi-
Vas, libre, y tasada en ciento veinte 
pesetas. 

6. " Otra, enceste término, al ca
mino de Pozuelo, de once heminas, 
ó sean una hectárea, tres áreas y 
veintinueve centiáreas, centenal: lin
da Oriente, de José Sánchez; Me
diodía, de Gregorio López; Ponien
te y Norte, de herederos de Dámaso 
Alvarez, libre, y tasada en ochenta 
y ocho pesetas. 

7. " Otra, en el mismo término, á 
Carre-Valencla, de doce heminas, ó 
sean una hectárea, doce áreas y se
senta y ocho centiáreas, centenal: 
linda < iriente y Mediodía, de Agus
tín Vivas; Poniente y Norte, , here
daros de Antonio Cabañeros, libre, 
y tasada en ciento Veinte pesetas. 

8. ° Otra, en el expresado térmi
no, al camino de Pozuelo, de seis 
heminas, ó sean cincuenta y seis 
áreas y treinta y cuatro centiáreas, 
centenal: linda Oriente y Mediodía, 
de Santos Vivas; Poniente, de Luis 
Vivas Cardo, y Norte, de Antonio 
Guisán, libre, y tasada en sesenta 
pesetas. 

fl." Otra, en el citado término, al 
Huelmo, de cuatro heminas, ó sean 
treinta y siete áreas y cincuenta y 

seis centiáreas, centenal: linda Orlen
te y Mediodía, de Miguel García; 
P. y Norte, de Lucas Kivado, libre, 
y tasada en treinta y dos pesetas. 

10. Otra, en dicho término, al 
Ejido de Carre-León, de tres hemi
nas, ó sean veintiocho áreas y die
cisiete centiáreas, centenal: linda 
Oriente, de Diego Villastrigo; Me
diodía y Poniente, de Juan Alvarez, 
y Norte, herederos de Ignacio Va
lencia, libre, y tasada en veinticua
tro pesetas. 

11. Otra, en el mismo término y 
sitio que la anterior, de cuatro he-
minas, ó sean treinta y seis áreas y 
cincuenta y seis centiáreas, cente
nal: linda Oriente, de Lorenzo Gon
zález; Mediodía, de José Vivas; Po
niente, con el camino, y Norte, con 
el prado, libre, y tasada en treinta 
pesetas. 

12. Otra, en el mismo término, á 
Carre-Villamañán, de tres heminas, 
ó sean Veintiocho áreas y diecisiete 
centiáreas, centenal: linda Oriente y 
Mediodía, herederos de Antonio 
García Castrillo; Poniente de Faus
tino Blanco, y Norte, de José Sán
chez, libre y tasada en treinta pe
setas. 

15. Otra, en el referido término, 
al camino de Villademor, de diez he-
minas, ó sean noventa y tres árees 
y noventa centiáreas; centenal: lin 
da Oriente, de Manuel Rodríguez; 
Mediodía, con el camino; Poniente y 
Norte, de Francisco Blanco, libre, y 
tasada en den pesetas. 

14. Otra, en el repetido término, 
al Cagalobo, de doce heminas, ó 
sean una hectárea, doce áreas y se
senta y ocho centiáreas, centenal: 
linda Oriente, con el camino; Medio
día, de Manuel Murciego; Poniente, 
herederos de Antonio Cabañeros, y 
Norte, de Luis Vivas Cardo, libre, 
y tasada en ciento veinte pesetas. 

15. Otra, en el citado término y 
sitio que la anterior, de catorce he-
minas, 6 sean una hectárea, treinta 
y una áreas y cuarenta y seis cen
tiáreas, centenal: linda Oriente, de 
Santos Vivas, y lo mismo al Medio
día; Poniente, herederos de D. Tir
so de Riego, Vecino que fué de La 
Bañeza, y Norte, camino de Carro-
Zumala, libre, y tasada en ciento 
cuarenta pesetas. 

16. Otra, en el mencionado tér
mino, á la senda de la Procesión, de 
siete heminas, ó sean sesenta y cin
co áreas y setenta y tres centiáreas, 
centenal, la llaman la del Arca: linda 
Oriente, Mediodía. Poniente y Nor
te, de Francisco Valencia, libre, y 
tasada en cincuenta y seis pesetas, 

17. Otra, en el mismo término y 
sitio que la anterior, de cinco hemi
nas, ó sean cuarenta y seis áreas y 
noventa y cinco centiáreas, cente 
nal: linda Orlente, herederos de 
Francisco Merino; Mediodía, con di
cha senda; Poniente y Norte, de 
Santiago Martínez, libre, tasada en 
cuarenta pesetas. 

18. Otra, en el referido término, 
al senderojde la cuesta, de doce he-
minas, ó sean una hectárea, doce 
áreas y sesenta y ocho centiáreas, 
centenal: linda Oriento y Mediodía, 
de Rafaela Crespo: Poniente y Nor
te, herederos de María Valencia, l i 
bre, y tasada en ciento Veinte pese
tas. 

19. Otra, en el repetido término, 
al camino de Toral, de cuatro hemi
nas, ó sean treinta y siete áreas y 
cincuenta y seis centiáreas. trigal: 
linda Oriente, de Alonso González; 

Mediodía y Poniente, de Blas Ro
dríguez, y Norte, con el camino, l i 
bre, y tasada en sesenta pesetas. 

El remate tendrá lugar el día die
ciocho de Noviembre próximo, y ho
ra de las cuatro de la tarde, en la 
sala de audiencia de este Juzgado; 
advirtiéndose que no se admitirá 
postura que no cubra las dos terce
ras partes de la tasación, y sin que 
consignen los licitadores sobre la 
mesa del Juzgado el diez por ciento 
de la misma. Se hace constar que 
no existen títulos de propiedad, ni 
se ha suplido su falta, y por tal con
cepto, tienen que conformarse los 
licitadores con solo el testimonio de 
adiudicación. 

Dado en Laguna de Negrillos á 
veintidós de Octubre de mil nove
cientos diez^Gregorio^ López.— 
P. S. M. : Aureliano Mifrciego, Se
cretario. 

Don Gregorio López Sastre, Juez 
municipal de Laguna de Negrillos. 
Hago saber: Que para hacer pago 

de quinientas pesetas á D. Julián Vi
llalobos Barajas, que le adeuda don 
Saturnino Vivas Merino, de esta Ve
cindad, con más las costas y gastos 
del procedimiento, se sacan á públi
ca y judicial subasta, los bienes que 
al efecto le f ueron embargados, los 
cuales, con su tasación, son los si
guientes: 

1. ° Un corral de majada, radi
cante en esta Villa, en la calle de la 
Malilla, con una habitación y dos 
portaladas para abrigo del ganado, 
cubierto de teja, que linda Oriente, 
casa de Juan Perrero; Mediodía, 
huerta de Santos Vivas: Poniente, 
majada de Cayetano González, y 
Norte, dicha calle; libre y tasado en 
doscientas cincuenta pesetas. 

2. " Una tierra, en este término y 
sitio de laguna honda, de cinco he-
minas, ó sean cuarenta y seis áreas 
y noventa y cinco centiáreas, trigal: 
linda Oriente, con la carretera; Me
diodía, camino de Pozuelo; Ponien
te, con dicha laguna, y Norte, tie
rra de Faustino Fernández, de San 
Salvador; libre y tasada en ochenta 
pesetas. 

5.° Otra, en el indicado término, 
al pico de Carre-Villamailán, de doce 
heminas, ó sean una hectárea, doce 
áreas y sesenta y ocho centiáreas, 
centenal: linda Oriente, con la carre
tera; Mediodía , de herederos de 
Francisco Vivas Cimas; Poniente, 
con el camino, y Norte, de Miguel 
Rodríguez; libre y tasada en ciento 
veinte pesetas. 

4. ° Otra, en dicho término, al 
sitio de las Bajeras, de doce hemi
nas, ó sea una hectárea, doce áreas 
y sesenta y ocho centiáreas, trigal 
y centenal: linda Oriente, de Miguel 
Segurado; Mediodía, de Juan Alva
rez; Poniente y Norte, de Gregorio 
Melgar; libre y tasada en ciento 
ochenta pesetas. 

5. ° Otra, en el referido término, 
al camino viejo de Viliamorico, que 
llaman la Gandura, de seis heminas, 
ó sean cincuenta yseis áreas y trein
ta y cuatro centiáreas, trigal: linda 
Oriente, con el camino; Mediodía, 
de Cayetano González; Poniente, 
de Antonio Guisán, y Norte, de he
rederos de Angel Valencia; libre y 
tasada en ciento Veinte pesetas. 

6. ° Un olmar, en el precitado 
término, al sitio de los de abajo, de 
media hemina, ó sean cuatro áreas y 
sesenta y nueve centiáreas; tiene 
algunos pies de negri l lo: linda 
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Oriente, Mediodía y Norte, de Blas 
Rodríguez, y Poniente, camino de la 
Requejada; libre y tasado en cien 
pesetas. 

7. " Una tierra, en este término, 
al camino de Villamañán, de nueve 
heminas, ó sean ochenta y cuatro 
áreas y cincuenta y una centiáreas, 
trigal: linda Oriente, con el camino; 
Mediodía y Poniente, de Manuel 
Cardo, y Norte, de Ramón Gonzá
lez; libre y tasada en ciento diez 
pesetas. 

8. ° Otra, en el mismo término y 
sitio que la anterior, de seis hemi
nas, ó sean cincuenta y seis áreas y 
treinta y cuatro centiáreas, trigal: 
linda Oriente, con el prado; Medio
día, de Manuel Lozano, y Poniente 
y Norte, camino; libre y tasada en 
setenta y cinco pesetas. 

9. ° Otra, en dicho término, al 
ejido de Carre-Ledn, de seis hemi
nas, ó sean cincuenta y seis áreas y 
treinta y cuatro centiáreas, cente
nal: linda Oriente, de Andrés Ugl-
dos; Mediodía y Norte, de José Vi-
Vas, y Poniente, con la senda; libre 
y tasada en sesenta pesetas. 

10. Otra, en el mismo término, al 
sitio de Carre-Valencia, de siete he-
minas y media, ó sean setenta áreas 
y cuarenta y dos centiáreas, cente
nal: linda Oriente, tierra de quiñón 
forero; Mediodía, camino de Carre-
Valencla; Poniente, de José Fernán
dez Valencia, y Norte, de Blas Ro
dríguez; libre y tasáda en cincuenta 
y seis pesetas. 

11. Otra, en el mismo término, 
al sitio del Pojuelo, donde llaman el 
Horno, de cuatro heminas, ú sean 
treinta y siete áreas y cincuenta y 
seis centiáreas, trigal: linda Orien
te y Mediodía, de Antonio Murciego, 
y Poniente y Norte,de Rafaela Cres
po; libre y tasada en ochenta pese
tas. 

12. Otra, en dicho término y si
tio que la anterior, de tres heminas, 
ó sean veintiocho áreas y diecisiete 
centiáreas, trigal: linda Oriente y 
Mediodía, de Rafaela Crespo, y Po
niente y Norte, de María Vicenta 
Marcos; libre y tasada en treinta pe
setas. 

15. Otra, en el referido término, 
al Pojuelo de abajo, de cinco hemi
nas, ó sean cuarenta y seis áreas y 
noventa y cinco centiáreas. cente
nal: linda Oriente, Mediodía, Po
niente y Norte, de María-Vicenta 
Marcos; libre y tasada en cincuenta 
pesetas. 

Se advierte que dichos bienes sa
len á subasta á instancia de la parte 
actora sin haberse suplido la falta de 
títulos de propiedad, teniendo lu
gar el remate el día dieciocho de 
Noviembre próximo y hora de las 
dos de la tarde, en ia sala de audien
cia de este Juzgado; no se admitirá 
postura que no cubra las dos terce
ras partes de la tasación, y sin que 
los licitadores consignen previamen-

' te sobre la mesa del juzgado ó en el 
Establecimiento destinado al efec
to, el diez por ciento de la mis
ma, y que los rematantes tienen que 
conformarse con el testimonio de ad
judicación. 

Dado en Laguna de Negrillos á 
Veintidós de Octubre de mil nove
cientos d¡ez.=Gregorio López=Por 
su mandado: Aurelio Murciego, Se
cretario. 

Don Gregorio López Sastre, Juez 
municipal de Laguna de Negrillos. 
Hago saber: Que para el día die

ciocho de Noviembre próximo, y 
hora de las diez de la mañana, se su
bastarán en la sala de audiencia de 
este Juzgado, los bienes embarga
dos á D. Saturnino Vivas Merino, 
vecino de esta villa, para pago de 
quinientas pesetas que adeuda á don 
Julián Villalobos Barajas, vecino de 
Pobiadura de Pelayo García, repre
sentado en autos por D. Pablo Gar
cía Vicente, vecino de Zuares del 
Páramo, con más las costas y gastos 
del procedimiento, cuyos bienes, con 
su tasación, son los siguientes: 

1. " Una huerta, en término de 
esta villa, al camino de Toral, cer
cada de tapia, de quince heminas, ó 
sean una hectárea, cuarenta áreas, 
ochenta y cinco centiáreas. trigal y 
centenal: linda Oriente, de Servando 
Rodríguez y otros; Mediodía, de 
Agustín Vivas Chamorro y otros; 
Poniente, de Manuel Rodríguez 
Cardo, y Norte, con el camino. Es 
libre, y tasada en quinientas pesetas 

2. ° Una tierra arroto, en este 
término, al sito de la Harmelllna, de 
seis heminas, ó sean cincuenta y seis 
áreas, treinta y cuatro centiáreas, 
trigal: linda Oriente y Mediodía, con 
la Harmellina; Poniente, de herede
ros de Santiago Martínez, y Norte, 
de Jerónimo Blanco. Es libre.y tasa
da en ciento veinte pesetas. 

5." Otra, en dicho término, al 
sitio de la Malilla, de tres heminas, 
ó sean veintiocho áreas, diecisiete 
centiáreas, trigal: linda Oriente, de 
Manuel Gómez; Mediodía y Ponien
te, de Gregorio López y la senda, y 
Norte, con la moldera de la Malilla. 
Es libre, y tasada en sesenta pesetas 

4. " Otra, arroto, en el expresado 
término, á la Harmellina, de seis he-
minas, ó sean cincuenta y seis áreas, 
treinta y cuatro centiáreas, trigal y 
centenal: linda Oriente, de Santos 
Vivas; Mediodía, de Adrián Blanco; 
Ponien' j , d" Juan de la Cuesta, y 
Norte,i!eAlc .so Villalobos. Es libre, 
y tasada en noventa pesetas. 

5. " Otra, en el referido término, 
al camino de Villademor, de siete 
heminas, 6 sean sesenta y cinco 
áreas, setenta y tres centiáreas, tri
gal y centenal: linda Oriente, de Bo-
nifiiCio Ugidos; Mediodía, herederos 
de Nicolás Gómez; Poniente y Nor-
í e , con el camino. Es libre, y tasada 
en setenta pesetas. 

<}." Otra, en el repetido término, 
ai Ejido de Negrillos, de diez hemi
nas, ó sean noventa y tres áreas, 
noventa centiáreas, centenal: linda 
Oriente, de Juan de la Cuesta; Me
diodía, de Blas Rodríguez; Poniente, 
de José Vivas, y Norte, da herede
ros de Ignacio Valencia. Es libre, y 
tasada en ochenta pesetas. 

7." Otra, en el indicado término 
y sitio que la anterior, de tres hemi
nas, sean veintiocho áreas, diecisie
te centiáreas, centenal: linda Orien 
te y Mediodía, herederos de Ignacio 
Valencia; Poniente y Norte, herede
ros de Santiago Martínez. Es libre, 
y tasada en veinticuatro pesetas. 

S." Otra, en el mismo término, á 
Carre-Zumala, de seis heminas, 
sean cincuenta y seis áreas, treinta 
y cuatro centiáreas, centenal: linda 
Oriente, herederos de D. Tirso del 
Riego, vecino que fué de La Bañeza; 
Mediodía y Poniente, herederos de 
Angel Valencia, y Norte, con la sen 
da. Es libre, y tasada en cuarenta y 
ocho pesetas. 

9 o Un barcillar, en dicho térmi
no, al sitio del monte, de seis cuar 
tas, ó sean cincuenta y seis áreas, 

treinta y cuatro centiáreas: linda 
Oriente, otro de la Condesa; Medio
día y Poniente, tierras de quiñón del 
monte, y Norte, otro barcillar de 
María Francisca Fernández, hoy he
rederos. Es libre, y tasado en sesen
ta pesetas. 

10. Otro, hoy t¡err.\. lo mismo 
que el anterior, en término de San 
Salvador, de este Municipio, de sie
te heminas, ó sesenta y cinco áreas, 
setenta y tres centiáreas: linda 
Oriente, de Prudencio Rivera Ries-
co, de San Salvador; Mediodía y 
Poniente, herederos de Froilán Blan
co, de esta villa, y Norte, herederos 
de Sabina Murciego, de Cabañeros. 
Es libre, y tasada en sesenta pe
setas. 

11. Una tierra, que fué barcillar, 
como las anteriores, en término de 
esta villa, al camino de Toral, de 
seis cuartas, ó sean cincuenta y seis 
áreas, treinta y cuatro centiáreas, 
centenal: linda Oriente, de herede
ros de Francisco Merino; Mediodía, 
de Isabel Rodríguez; Poniente, de 
Sinforiano V vas, y Norte, dicho ca
mino. Es libre, y tasada en cincuen
ta pesetas. 

12. Un majuelo,en este término, 
á la Harmellina, de tres cuartas, ó 
Veintiocho áreas, diecisiete centi
áreas: linda Oriente, con el camino; 
Mediodía, con majuelo de Miguel; 
Camino; Poniente, con el camino de 
los arrotos, y Norte, de herederos 
de Santiago Vivas. Es libre, y tasa
da en veinte pesetas. 

15. Otro majuelo, en dicho tér
mino, á la Ladrona,.de dos cuartas, 
ó dieciocho áreas, setenta y ocho 
centiáreas: linda Oriente > Medio
día, de Antonio Murciego; Poniente, 
de Santos Vivas, y Norte, de Anto
nio Guisán. Es libre, y tasado en 
done pesetas. 

14. Otro, en el referido término, 
á los perales, de dos cuartas, ó die
ciocho áreas y sesenta y ocho cen
tiáreas: linda Oriente, herederos de 
Miguel Rodríguez Fierro; Mediodía 
y Poniente, de herederos de Luis 
López, y Norte, herederos de Ma
ría Camino. Es libre, y tasado en 
doce pesetas. 

15. Otro, en el mismo término 
y sitio que el anterior, de dos cuar
tas, ó dieciocho áreas y setenta y 
ocho centiáreas: linda Oriente, de 
Santos Vivas; Mediodía, camino de 
los perales; Poniente y Norte, de 
Celestino Peláez. Es libre, y tasado 
en diez pesetas. 

16. Otro, en el mismo término, 
á Curre-León, de cinco celemines, 
ó sean once áreas, setenta y tres 
centiáreas: linda Oriente, con el ca
mino; Mediodía, herederos de Anto
nio Vicente; Poniente, Ejido de José 
Vivas. Es libre, y tasado en diez pe
setas. 

17. Una viña, en el repetido tér
mino, á Viliarejo, de dos cuartas y 
media, ó veintitrés áreas y cuarenta 
y siete centiáreas: linda Orlente, con 
el prado; Mediodía y Poniente, he
rederos de Luis López, y Norte, lie-
rederos de Antonio Vicente. Es l i 
bre, y tasada en Veinte pesetas. 

Se advierte que dichos bienes sa
len á subasta á instancia de la par
te actora. sin que se haya suplido la 
falta de títulos de propiedad; que no 
se admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes de la tasación, 
siendo requisito indispensable el que 
los licitadores consignen previamen
te sobre la mesa del Juzgado., ó en 
el establecimiento destinado al efec

to, el diez por ciento de la misma , 
por último, que los rematantes tic 
nen que conformarse con solo el 
testimonio de adjudicación. 

Dado en Laguna de Negrillos ¡i 
veintidós de Octubre de mil nove
cientos diez.=Gregor¡o López.-
P. S. M. : Aureüano Murciego, Se
cretario. 

Don Manuel Martínez Fernández 
Secretario del Juzgado municipai 
de Priaranza del Blerzo. 
Certifico: Que en el juicio Verbal 

civil promovido por D. Tomás Fie
rro Cobo, vecino de Víllalibre, con-. 
tra D. Fausto Fernández Iglesias 
en ignorado paradero, el Tribuna! 
dictó la sentencia cuya parte dispo-
sitiva y su encabezamiento copiado 
dice: 

iSentencia.*=V.n la Villa de Pria
ranza, á treinta de Agosto de mil 
novecientos diez; vistas por el Tri
bunal municipal, compuesto del Juez 
D. José Voces Gómez, y de los Ad
juntos D. Simón Merayo Merayo y 
D. Juan Prada Morán, las presentes 
actuaciones de juicio Verbal civil, se
guido entre D. Tomás Fierro Cobo 
y D. Fausto Fernández Iglesias en 
ignorado paradero; 

Fallamos que debemos de con
denar y condenamos al demandado 
Fausto Fernández Iglesias, Vecino 
de Villalibre, hoy en residencia ig
norada, á que eleve á escritura pú
blica el documento privado de venta 
de varias fincas que en doce de Sep
tiembre de mil novecientos cinco 
otorgó en favor del demandante don 
Tomás Fierro Cobo, Vecino del mis
mo pueblo, según lo interesa el de
mandante; y no pudiendo hacerse 
personalmente la notificación de esta 
sentencia al demandado, publiquese 
este encabezamiento y parle dispo
sitiva en el BOLETÍX OFICIAL de la 
provincia, y se condena á dicho de
mandado al pago de las costas y gas
tos de este juicio. 

Así lo pronunciamos, mandamos y 
f i rmamos.=José Voces.=Simón 
Merayo.—Juan Prada. > 

Pa/)lícaLÍón.=Dada, leída y pro
nunciada fué la anterior sentencia 
por el Tribunal que la autoriza, es
tando celebrando audiencia pública 
en los estrados del Juzgado munici
pal de Priaranza, á treinta de Agosto 
de mil novecientos diez.=Manuel 
Martínez. 

Y para publicar en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, á fin de que 
sirva de notificación al demandado 
Fausto Fernández Iglesias, se ex
tiende éste, que Visa el Sr. Juez mu
nicipal y firmo en Priaranza á quince 
de Octubre de mil novecientos diez. 
Manuel Martínez.=V.0 B.0, José 
Voces. 

~ ANUNCIO PARTICULAR^ 

Se anuncia á los regantes de ln 
presa Lunilla, de Sotico, Ayunta
miento de Onzonilla, que se halla 
expuesto al público, por ocho días, 
en casa del Sr. Presidente, el repar 
to de fanegas regables, para proce
der á la cobranza; pasado dicho pla
zo no se admitirá reclamación al
guna. 

Sotico 2 de Noviembre de 1910. 
Miguel González Rey. 
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